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RESUELVE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO 
PRESENTADA POR SOCIEDAD DE EXPLORACIÓN Y 
DESARROLLO MINERO 
 
RES. EX. N° 4 / ROL D-132-2021 
 
Santiago, 22 de febrero de 2022 
 

 
VISTOS:  
 
Conforme con lo dispuesto en el artículo segundo de la 

Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 
“LO-SMA”); la Ley N° 19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente; el Decreto Supremo N° 30, 20 de agosto del año 2012, del Ministerio del Medio 
Ambiente, que Aprueba Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de 
Reparación; en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, del año 2010, del Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; el Decreto Supremo N° 
31, de 08 de octubre de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra a Cristóbal de la Maza 
Guzmán en el cargo de Superintendente del Medio Ambiente; la Resolución Exenta N° 2124, de fecha 
30 de septiembre de 2021, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que Fija la organización 
interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el artículo 80 del Decreto con Fuerza de Ley 
N° 29 de 16 de junio de 2004 del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido coordinado y 
sistematizado de la Ley N° 18.834, que aprueba Estatuto Administrativo; en la Resolución Exenta N° 
287, de 13 de febrero de 2020, que establece orden de subrogancia para el cargo de Fiscal de la 
Superintendencia del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 549, de 31 de marzo de 2020, de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, que Renueva Reglas de Funcionamiento Especial de Oficina de 
Partes y Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana de la SMA; y, la Resolución N° 7, de 2019, 
de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas Sobre Exención 
del Trámite de Toma de Razón.  
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que, por medio de la Resolución Exenta N° 1 / Rol 

D-132-2021, de fecha 31 de mayo de 2021, la Superintendencia del Medio Ambiente procedió a 
formular cargos contra Sociedad de Exploración y Desarrollo Minero (en adelante, “la titular” o la 
“empresa”), titular del Proyecto Minero Uva, calificado ambientalmente favorable mediante RCA N° 
480/2006; RCA N° 867/2006; RCA N° 351/2016; RCA N° 36/2018; RCA N° 43/2018; y, RCA N° 29/2020. 

 
2. Que, a través de la Resolución Exenta N° 3 / Rol D-

132-2021, de fecha 08 de febrero de 2022, se solicitó a la titular la incorporación de las observaciones 
en ella expuestas, en un programa de cumplimiento refundido; y, dentro de un plazo de diez (10) días 
hábiles a contar desde su notificación. 
 

3. Que, con fecha 17 de febrero de 2022, Cecilia 
Urbina Benavides, actuando en representación de Sociedad de Exploración y Desarrollo Minero, según 
indicó, ingresó una solicitud de ampliación del plazo establecido para la presentación del programa 
de cumplimiento refundido –cuyo contenido comprenda las observaciones dispuestas por esta 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.








